
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia  Nº 1100140030022018-00985 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora (archivo 

digital No. 43) y por ser esta procedente se dispone: 
 

         Oficiar a la OFICINA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

CATASTRO DISTRITAL,  OFICINA DE PLANEACIÓN DISTRITAL y a la 
OFICINA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DEFENSORÍA 
DEL ESPACIO PÚBLICO, con el fin de que se sirvan emitir un concepto 

propio de su conocimiento respecto al inmueble objeto de pertenencia  
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40172524, en un 

término no mayor a diez (10) días. Ofíciese por secretaría.  
 

         De otro lado, con el fin de continuar con lo que en derecho 

corresponde, atendiendo lo establecido en el inciso 2 del numeral 10 del 
art. 372 del C.G.P en concordancia con el art. 373 ibídem, se señala la 
hora de las 10:00 am del 21 de abril de 2023, para llevar a cabo la 

audiencia de instrucción probatoria, en los términos y condiciones 
establecidos en providencia del 9 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

    
   
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

 
LNRC 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

06 hoy 20 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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